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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
      SECRETARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
SESION EXTRAORDINARIA Nº 73

6 DE MARZO DEL 2012

En San Bernardo, a 6 de marzo del año dos mil doce, siendo las 13:01 horas, se dio inicio a
la Sesión Extraordinaria Nº73, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que
contó con la asistencia de los siguientes Concejales:

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN

Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo.

TABLA:

1.- Autorización del Concejo para efectuar la compra de terreno para el Comité Ilusión y
Carozzi.

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión.

1.- AUTORIZACION DEL CONCEJO PARA EFECTUAR LA COMPRA DE
TERRENO PARA EL COMITE ILUSION Y CAROZZI.

SRA. ALCALDESA Director, tiene la palabra.

SR. URIBE Buenas tardes, Alcaldesa, H. Concejo.  Esto es similar a la
intervención que se hizo cuando se compró el terreno para el Comité La Estrella, nosotros tenemos
la escritura ya redactada, en sus aspectos medulares, que pudiesen ser los más controversiales, con
el propietario ésto ya está zanjado, ésto está conversado y acordado con la corredora, faltan las
aprobaciones, que no son parte de la formalidad del procedimiento, pero lo hacemos de todas
formas, por parte de SUBDERE, y hasta el momento SERVIU, el terreno no tiene ningún tipo de
hipotecas, prohibiciones, en ningún grado, aquí no interviene tampoco un banco, el trámite debiera
ser un poco más expedito de lo que fue con La Estrella.

Por lo tanto, con la experiencia, fundamentalmente del proyecto que acabo de comentar, que es de
una tremenda envergadura, creo que no habría obstáculo en que el Concejo acordara hoy día la
compra, en las condiciones que ya todos conocen, porque fue motivo de un acuerdo anterior, y con
ese acuerdo este Asesor Jurídico puede acelerar la toma en conocimiento y la validación por parte
de la SUBDERE, fundamentalmente, de las condiciones de la compra, que, como digo, han sido ya
acordadas suficientemente con el representante del vendedor, que es una corredora de propiedades.

SRA. ALCALDESA ¿Entonces tendríamos que tener los datos específicos del dueño del terreno,
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la dimensión del terreno, todo eso, para aprobar la compra?.

SR. URIBE Entiendo que toda esa información ya había sido entregada, eso
parece que ocurrió en un Concejo en el que yo estaba ausente, no tengo la escritura acá, en este
momento, pero sí, efectivamente, cuando se aprobó la tasación, fundamentalmente eso.

SRA. ALCALDESA Sí, pero era como para dejarlo ahora establecido.

SR. VILLAVICENCIO Aprobamos la tasación, para que ingresara la plata SUBDERE a las
cuentas municipales

SR. URIBE Si me da un segundo, para traer la escritura.

SRA. ALCALDESA Sí, pidamos los datos, los antecedentes.

Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Yo creo que todos estamos interesados en agilizar este proceso, nosotros aprobamos
me parece que la tasación, aprobamos también la parte presupuestaria, la recepción de los fondos, y
ahora para aprobar la escritura necesitamos ver las condiciones específicas de la venta, es decir,
cual es el lote que se va a comprar, la inscripción, el valor, el precio, si hay contribuciones de por
medio, se debían, no se debían, se hizo el estudio de título, básicamente lo básico en toda venta.

SRA. ALCALDESA Vamos a suspender un rato el Concejo, entonces, esperando que lleguen los
antecedentes.

13:05 HRS.  SE INICIA UN RECESO EN LA SESION.

13:10 HRS.  SE REANUDA LA SESION.

SRA. ALCALDESA Vamos a escuchar las especificaciones del terreno, el nombre del
propietario, en fin.

SR. GAETE Buenas tardes H. Concejo Municipal, Sra. Alcaldesa.  Voy a comenzar a
individualizar primero los datos de los propietarios del terreno, los propietarios son don Sergio
Nolberto Guzmán Lagos, viudo, chileno, agricultor, cédula nacional de identidad Nº3.397.000-1, y
doña Aida Ester Montero Céspedes, chilena, casada y separada totalmente de bienes, según se
acreditará, cédula nacional de identidad Nº6.920.770-7.

La individualización específica del terreno, las personas que señalé son dueñas del lote 2 de la
subdivisión de la hijuela 2 del Fundo Santa Rebeca de Nos, de esta Comuna de San Bernardo.

Según sus títulos la propiedad individualizada se encuentra inscrita a fs. 1.548, Nº2.838 del
Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo, correspondiente al
año 2010.

Y el otro dato, el valor de la transacción asciende a $937.658.783.-.

SRA. ALCALDESA Ahí estarían todas las especificaciones.  ¿Estamos de acuerdo?.

SR. L. SOTO ¿No hay ningún problema?.

SR. GAETE El abogado a cargo hizo un estudio de título en el Conservador de Bienes
Raíces, no hay intervinientes, como ocurrió antes, con la transacción que hubo para La Estrella, en
que estaba metido el Banco Scotia Bank, habían hipotecas, habían prohibiciones, en este caso no.
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SR. VILLAVICENCIO Está limpio.

SR. GAETE Está limpio, exacto.

SR. L. SOTO ¿Completamente limpio y segura la compra?.

SR. GAETE Exactamente.

SRA. ALCALDESA Bien, entonces los llamo a votar, estamos todos de acuerdo, me falta
Sebastián Orrego, que habría que llamarlo, pero se aprueba entonces la compra.

Me está solicitando la dirigenta la palabra, ¿se la otorgamos?, bien, tiene la palabra.

¿Usted votó a favor, Concejal?.

SR. ORREGO Sí.

SRA. ALCALDESA Por unanimidad, entonces, de los asistentes, se aprueba la compra.
Escuchemos a la dirigenta, por favor.

ACUERDO Nº 1.196-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Srs. Concejales presentes,
otorgar el acuerdo a la compra del terreno de la propiedad
correspondiente al lote 2 de la subdivisión de la Hijuela Dos del
Fundo Santa Rebeca de Nos, de la comuna de San Bernardo,  rol
de Avalúo del S.I.I. 2595-156, inscrita a Fojas 1548 Nº 2838, del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo, correspondiente al año 2010, para el Comité de
Allegados y Personas sin Casa Nueva Ilusión, Comité de
Allegados y Personas sin Casa Conjunto Habitacional de
Trabajadores de Empresa Carozzi y el Campamento Santa
Julia”

SRA. CLAUDIA BERRIOS Buenas tardes, Alcaldesa, Concejales, bueno, una vez más me ven
acá, mi nombre es Claudia, yo soy presidenta del Comité Ilusión, pero a las reuniones que voy
generalmente represento a los 3 comités, Ilusión Carozzi y Comité Santa Julia.

Primero, yo quiero agradecer las gestiones que ustedes hacen, yo creo que no individualmente, si
están aquí es porque trabajan en conjunto, y las veces que yo he estado acá han aprobado todos
ustedes lo que nosotros hemos solicitado.

Segundo, creo que lo que expresa el Comité Santa Julia también es agradecimiento a cada uno de
ustedes, yo creo que el malestar de ellos es vivir en condiciones que no vivían, tenían cada uno su
baño, cada uno su dormitorio, obviamente con todo ésto que se les quemó no pueden hacer lo
mismo, no van a habitar lo mismo, y a lo mejor la molestia de ellos es eso, su incomodidad, y yo
creo que va todo en el acostumbramiento.

Alcaldesa, una vez más agradecerle por todas las gestiones que usted ha hecho con nosotros, sé que
ha estado en todas, yo vengo trabajando en ésto hace 10 años, creo que todos me conocen, los que
no me conocen me han visto, y es la única vez que yo he logrado tanto.

De los 10 años que llevo creo que empezamos en el 2010, porque son 12, empezamos en el 2000,
desde esa fecha hasta ahora, estos 3 últimos años, que es con los que yo empecé, porque yo tengo el
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terreno hace 5 años, de los últimos 3 años, de lo que yo he logrado ha sido gracias a las gestiones
que usted ha hecho, a las gestiones han hecho todos ustedes, por eso yo les quiero agradecer de todo
corazón todo lo que han hecho, espero que me sigan apoyando, como lo están haciendo ahora, ésta
es la mitad de mi camino, como me lo ha dicho la Sra. Nora, es la mitad de mi camino, recién
estamos adquiriendo el terreno, ahora faltan las postulaciones, los subsidios en mano, y creo que
también tengo que ir de la mano con ustedes, para que ustedes me puedan apoyar, pero primero,
ante todo, es el agradecimiento a todos ustedes, y gracias, Sra. Alcaldesa, porque de verdad que en
su administración lo hemos conseguido todo. Muchas gracias.

SRA. ALCALDESA Muchas gracias.  Y gracias a la perseverancia de estos dirigentes que se las
sufren harto, especialmente la que habló, la he visto muchos años batallar, de la mano, a veces, de
su hija, de sus amigas, y la verdad es que es conmovedor llegar a esta etapa, y no las voy a dejar de
lado.

En los subsidios anteriores, de La Estrella, peleamos uno por uno, y así vamos a seguir, porque lo
más lindo de ser Alcaldesa es tener, de repente, ese ánimo que uno tiene de poder tomar de la mano
a la gente y decirle aquí estoy, y que lo que no resulta es porque no se pudo, pero engañar, a nadie,
yo creo que aquí ojalá lo que se expresa, para ojo de los demás, que somos un cuerpo, que todos
trabajamos juntos, se logre en el tiempo.

Lo que sí les puedo asegurar es que todos los que estamos aquí sí queremos lo mejor para San
Bernardo, eso sí que lo tengo claro, desde diferentes puntos de vista, de lucha, de bajar a lo mejor la
puntería, de atacar, no importa, pero todos estamos en la misma, y el día que nos sentamos aquí no
me cabe ninguna duda que todos queremos hacerlo bien.

Así es que a mí me conmueve, sobre todo de ver la historia de ustedes, de mis amigas, porque ya
nos conocemos desde que yo era Concejala, y poder sellar esta compra hoy día, sellarla con un
hombre bueno, que esperó, que lo conocí hace muchos años también, me sorprendió verlo, cuando
lo conocí, que había enviudado, que habíamos hasta cantado juntos en el grupo del Sagrado
Corazón, con el Secretario Municipal, y aquí estamos, un hombre bueno, porque las esperó.

Así es que sellamos este Concejo, terminamos, se hizo especialmente por ustedes, gracias a la
aprobación, por supuesto, de que hiciéramos un Concejo Extraordinario, de que los Concejales se
queden un tiempo más, y ahí tienes toda la razón, la disposición es de todo el Concejo, sin la
aprobación de ellos tampoco ésto se podría obtener.

Así es que muchas gracias a todos en nuestro primer Concejo de vuelta de vacaciones, éxito, es un
año entretenido, hagámoslo con altura de miras, muchas gracias a todos.

Siendo las  13:20 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta, la Sra. Alcaldesa, los
señores Concejales asistentes y la Ministro de Fe que autoriza.

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME ……………………………….

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA ……………………………….

SR.  RICARDO RENCORET KLEIN ……………………………….

SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS ……………………………….

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL ……………………………….
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SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO ……………………………….

SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN ………………………………..

NORA CUEVAS CONTRERAS
ALCALDESA

GLORIA PAMELA GONZÁLEZ JEREZ
     SECRETARIA MUNICIPAL (S)
              MINISTRO DE FE


